
Chihuahua, Chih., sábado 19 de enero de 2019. No. 06

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOGAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVI/CVPEX/0269/2019 I D.P., mediante el cual se convoca a las y los Diputados integrantes 
de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado, a un Primer Período 
Extraordinario de Sesiones, el cual se llevará a cabo el día 21 de enero del año 2019, a las 09:00 horas, en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo.

Pag. 196
-0-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 067/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la 
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publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Jiménez, Chih., mediante el cual se aprobaron los 
descuentos sobre recargos en el pago del impuesto predial de ejercicios anteriores.

Pag. 202
-0-

ACUERDO N° 069/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Bachíniva, Chih., mediante el cual se aprueba el 
Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 070/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se crean las 
Reglas de Operación para el Programa “Apoyos Sociales  y Gestión de Servicios 2019”.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 071/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se crean las 
Reglas de Operación para el Ejercicio Fiscal 2019 del Programa “Atención a Sujetos Prioritarios por Ciclo de 
Vida: Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes”.

-FOLLETO ANEXO-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 19 de enero de 2019.194  

ACUERDO N° 072/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se crean las 
Reglas de Operación para el Programa “Unidos con Valor por Juárez 2019”.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 073/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se crean las 
Reglas de Operación para el Programa “Fortalecimiento Comunitario y Cohesión Social 2019”.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 074/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se crean las 
Reglas de Operación para el Programa “Inclusión Social.”

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 075/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se crean las 
Reglas de Operación del Programa “Inclusión Productiva y Economía Solidaria” PIPES, para el Ejercicio Fiscal 
de 2019.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 076/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se crean las 
Reglas de Operación para el Programa “Atención a Sujetos Prioritarios por Situación de Vulnerabilidad: Personas 
Mayores y Personas con Discapacidad 2019”.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
 CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/155/2018 BIS, relativa a la contratación del servicio 
de soporte funcional remoto para garantizar la operatividad de la E-Business Suite de Oracle (EBS), requerido 
por la Secretaría de Hacienda.

Pag. 204
-0-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-002/2019, relativa al suministro de oxígeno 
hospitalario y domiciliario líquido y gaseosos para sus Unidades Médicas.

Pag. 205
-0-

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° LA-JMASCUAUHTÉMOC/002-2019, relativa a la contratación del 
servicio de dotación de bacteria según la necesidad de tratamiento de agua residual de la Planta Tratadora.

Pag. 206
-0-

ORGANISMOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
ACUERDO/PLENO-01/2019, del Pleno del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, mediante el cual aprueba su calendario y horario oficial de labores para el ejercicio 2019, así como la 
calendarización de Sesiones Ordinarias que celebrará el Pleno.

Pag. 207
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 19 de enero de 2019.               195

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 02/19, relativa a la contratación del servicio de 
mantenimiento a la red de alumbrado público del municipio, solicitado por la Dirección de Mantenimiento 
Urbano.

Pag. 210
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 03/19, relativa a la contratación del servicio de vigilancia 
para las dependencias municipales que lo requieran, solicitado por la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios dependiente de la Oficialía Mayor.

Pag. 211
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 04/19, relativa a la contratación del servicio de 
mantenimiento, conservación y limpieza de áreas verdes del municipio, solicitado por la Dirección de 
Mantenimiento Urbano.

Pag. 212
-0-

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° S.O.2/LP/05/2019, relativa a la contratación de servicio de 
seguridad por el periodo del 01 de febrero al 31 de diciembre de 2019.

Pag. 213
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° S.O.2/LP/06/2019, relativa a la adquisición de químicos para 
mantenimiento de albercas por el periodo del 01 de febrero al 31 de diciembre de 2019.

Pag. 214
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URUACHI 
CONVOCATORIA Pública Nacional N° 001 Licitación Pública N° URU-ALUM01-2019 para la adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la instalación de alumbrado 
público etapa II en la cabecera municipal.

Pag. 215
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
                 Pág. 216 a la Pág. 225 

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 19 de enero de 2019.196  

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

GOBIERNO LOGAL
PODER LEGISLATIVO

DECRETO No.        
LXVI/CVPEX/0269/2019  I D.P.  

 
LA PRIMERA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua, se convoca a las y los Diputados 

integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado, a un Primer Período Extraordinario de Sesiones, el cual 

se llevará a cabo el día 21 de enero del año 2019, a las 9:00 horas, en el 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, en el que se desahogarán los asuntos 

que a continuación se detallan: 

 

Comisión Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales 

 

1. Dictamen con carácter de decreto, mediante la cual se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

relativos a la estructura orgánica del H. Congreso del Estado y de las 

atribuciones de sus órganos técnicos. 
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DECRETO No. 
LXVI/CVPEX/0269/2019  I D.P. 

 2 

Comisión de Fiscalización 

 

2. Dictámenes relativos a las cuentas públicas y estados financieros 

correspondientes al ejercicio fiscal 2017, de los siguientes Entes: 

 

I. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

Chihuahua. 

II. Consejo de Urbanización Municipal de Cuauhtémoc. 

III. Escuela Normal Superior de Chihuahua Profr. José E. Medrano R. 

IV. Fideicomiso Emisor, de Administración y Pago Número 80634 

(Fideicomiso de Certificados Bursátiles ISN). 

V. Instituto de Apoyo al Desarrollo Tecnológico. 

VI. Instituto de Cultura del Municipio de Chihuahua. 

VII. Instituto Municipal de las Mujeres de Chihuahua. 

VIII. Instituto Municipal de las Mujeres de Juárez.  

IX. Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física de Juárez. 

X. Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de 

Chihuahua. 

XI. Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Cuauhtémoc. 

XII. Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Delicias. 

XIII. Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez. 

XIV. Aquiles Serdán. 

XV. Jiménez. 

DECRETO No. 
LXVI/CVPEX/0269/2019  I D.P. 

 3 

XVI. Operadora de Estacionamientos de Juárez. 

XVII. Sistema de Urbanización Municipal Adicional de Juárez. 

XVIII. Subsistema de Preparatoria Abierta y Telebachillerato. 

XIX. Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez. 

XX. Fideicomiso F/47611-9 Fondo Social del Empresariado 

Chihuahuense. 

XXI. Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física Educativa. 

XXII. Instituto Chihuahuense de Salud. 

XXIII. Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física. 

XXIV. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 

Chihuahua. 

XXV. Pensiones Civiles de Estado. 

XXVI. Universidad Autónoma de Chihuahua. 

XXVII. Universidad Tecnológica de Chihuahua Sur. 

XXVIII. Universidad Tecnológica de Chihuahua. 

 

Presidencia  

 

3. Declaratoria de reformas a la Constitución Política del Estado, 

aprobadas mediante Decreto No. LXVI/RFCNT/0030/2018  I P.O., en lo 

relativo al Órgano Interno de Control del Tribunal Estatal Electoral. 
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DECRETO No. 
LXVI/CVPEX/0269/2019  I D.P. 

 3 

XVI. Operadora de Estacionamientos de Juárez. 

XVII. Sistema de Urbanización Municipal Adicional de Juárez. 

XVIII. Subsistema de Preparatoria Abierta y Telebachillerato. 

XIX. Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez. 

XX. Fideicomiso F/47611-9 Fondo Social del Empresariado 

Chihuahuense. 

XXI. Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física Educativa. 

XXII. Instituto Chihuahuense de Salud. 

XXIII. Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física. 

XXIV. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 

Chihuahua. 

XXV. Pensiones Civiles de Estado. 

XXVI. Universidad Autónoma de Chihuahua. 

XXVII. Universidad Tecnológica de Chihuahua Sur. 

XXVIII. Universidad Tecnológica de Chihuahua. 

 

Presidencia  

 

3. Declaratoria de reformas a la Constitución Política del Estado, 

aprobadas mediante Decreto No. LXVI/RFCNT/0030/2018  I P.O., en lo 

relativo al Órgano Interno de Control del Tribunal Estatal Electoral. 
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Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

 

4. Dictamen con carácter de decreto, mediante el cual se reforman la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 

como la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad, ambas del Estado de Chihuahua, en materia de 

accesibilidad universal para personas con discapacidad. 

 

Comisión de Ecología y Medio Ambiente 

 

5. Dictamen con carácter de decreto mediante el cual se reforma y 

adiciona la Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación, en lo 

referente a la construcción de pasos de fauna. 

 

Comisión de Asuntos Fronterizos 

 

6. Exhorto dirigido a los titulares de los Poderes Ejecutivo Federal y 

Estatal, así como a diversos Municipios de la franja fronteriza, en lo 

relativo al Convenio de Cooperación para la Protección y 

Mejoramiento del Medio Ambiente en la Zona Fronteriza, celebrado 

entre los Estados Unidos de América y nuestro país. 
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PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de enero del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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-En Sesión Solemne- 

 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

 

7. Presentación del informe anual de actividades por parte del 

Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciocho días del mes de enero del año dos mil 

diecinueve. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CUAUHTÉMOC
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URUACHI
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MARIO VAZQUEZ ORDUÑO                                              31-6-7-8
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

INMOBILIARIA MATACHIC S.A. DE C.V.                                  7-4-6
-0-  
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MA. DE LOURDES CABALLERO VAZQUEZ                      25-5-6-7
-0-  

IVAN RUIZ VILLA Y OTRA                                                   13-5-6-7
-0-  



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 19 de enero de 2019.218  



PERIÓDICO OFICIALSábado 19 de enero de 2019.               219



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 19 de enero de 2019.220  



PERIÓDICO OFICIALSábado 19 de enero de 2019.               221



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 19 de enero de 2019.222  

SILVIA ESTRADA HERNANDEZ Y OTRO                                6-4-6
-0-  

CANUTO CASTAÑEDA FRAYRE                                             9-4-6
-0-  
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Presidencia Municipal
Madera, Chih.

CLAUDIA MORALES PEREA                                                 14-4-6
-0-  

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

MARIA TERESA CASTILLO CASTILLO                                 15-4-6
-0-  

GERARDO PONCE COSS                                                    16-4-6
-0-  

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

JESUS MORENO GARCIA                                                     17-4-6
-0-  
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BRIANDA CASTELO SALCIDO                                              18-4-6
-0-  

DIANA JANETH IBARRA OLIVAS                                          19-4-6
-0-  

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

OMAR GUILLERMO RUIZ DOMINGUEZ         1700-94-98-102-2-6
-0-  
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LAURA GARCIA MURGA                                                       10-4-6
-0-  

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

OTONIEL DAVILA SAENZ                                                      20-4-6
-0-  

MANZANAS CUAUHTEMOC S.P.R DE R.L DE C.V                 32-6
-0-  
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los C. EVER GARCIA MAGALLANES y KRYSTAL ROCIO GONZALEZ MENDOZA, según  el expediente 
1886/2009 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 

R E S U E L V E :
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. EVER GARCIA 
MAGALLANES y KRYSTAL ROCIO GONZALEZ MENDOZA, mismo que fue celebrado el día cinco de diciembre del 

régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente

CUARTO.
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- 

provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 836, del libro 
número 173, a folio número 16, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E.

del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 

legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 

que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.

LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa 
y da fe. DOY FE.

EVER GARCIA MAGALLANES

-0-
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 S E N T E N C I A
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.  

JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. ELIZABETH ONTIVEROS SALAZAR  Y JUAN DANIEL 
RIVAS, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se;

R E S U E L V E
 PRIMERO.- A procedido la vía intentada. 
 SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a 
que haya lugar. 
TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. ELIZABETH ONTIVEROS SALAZAR  
Y JUAN DANIEL RIVAS, desde el día veinte de diciembre del año dos mil dos, celebrado ante el Titular de la Primera 

físicamente de su esposo o mediare examen médico que acredite no estar embarazada de conformidad con el 
artículo 257 del Código Civil del Estado, recobrando su nombre de soltera nuevamente.-
CUARTO
Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse comprobado 
ante éste Tribunal el cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente.  Gírese atento 

realice las anotaciones marginales en el ACTA DE MATRIMONIO número 188, folio 83, libro 156, levantada en la 

Civil de Camargo, Chihuahua, México; y en el ACTA DE NACIMIENTO de ELIZABETH ONTIVEROS SALAZAR, 

Camargo, Chihuahua, México, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado. 

Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARYCARMEN 
GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.  

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código Procesal 
Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además 
en el artículo 397 Fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida con fecha NUEVE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 
NOTIFIQUESE

Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con 
quien actúa y da fe. DOY FE. 

ELIZABETH ONTIVEROS SALAZAR

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO
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